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Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

Ref. 110014003082-2020-00747 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede y puesto que, el 

abogado designado no aceptó el cargo por estar actuando en más de 

cinco procesos, se dispone: 

 

Relevar al abogado Leonardo León González en su calidad de 

curador ad-litem de la demandada Blanca Cecilia Gutiérrez López, 

designándose en su lugar al Dr. Ramón José Oyola Ramos, quien 

puede ser localizado en la siguiente dirección electrónica: 

R.OYOLA@SGNPL.COM . 

 

Advertir al abogad(a) que cuenta con el término de cinco (5) días 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación para 

que acuda a aceptar el cargo que le fue encomendado, so pena de 

imponer las sanciones de ley respectivas. Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1°) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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